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- Autoridad Marítima retiró cercos instalados en el Lago 
Ranco. 

 
…………………………….. 

 
10 
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- Página web del SHOA cuenta con visualizador de 

temperatura superficial del mar (TSM). 
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- Realizan primer Ejercicio Tripartito de terremoto y 

tsunami del año 2020. 
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- Servicio Meteorológico de la Armada renovó 

certificación de la Norma de calidad ISO 9001. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
ACREDITACIÓN COMO OIL SPILL 
RESPONDER (OSR), APROBACIÓN DE 
PLANES DE EMERGENCIA Y DE 
CONTINGENCIA, USO DE DESINFECTANTES, 
DETERGENTES, ACONDICIONADORES, 
ANTIINCRUSTANTES Y BAJA DE NAVES: 

 

 

 

- Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, Ordinario Nº 12600/05/894 Vrs., del 10 de 
julio de 2020. Acredita como Oil Spill Responder 
(OSR) a empresa “Oil Spill Response Litoral SpA.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/895 Vrs., del 10 de 
julio de 2020. Aprueba plan de emergencia a bordo en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“Magallanes 500”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/896 Vrs., del 10 de 
julio de 2020. Aprueba plan de emergencia a bordo en 
caso de contaminación por hidrocarburos del 
Catamarán “LM Roca”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/897 Vrs., del 10 de 
julio de 2020. Aprueba plan de emergencia bordo en 
caso de contaminación por hidrocarburos del 
Catamarán “Juana Rodríguez”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/911 Vrs., del 14 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos u otras 
sustancias susceptibles de contaminar de la empresa 
“Oil Spill Response Litoral SpA.”. 
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- Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, Ordinario Nº 12600/05/912 Vrs., del 14 de 
julio de 2020. Acredita como Oil Spill Responder 
(OSR) a empresa “Oil Spill Response Litoral SpA.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/922 Vrs., del 15 de 
julio de 2020. Autoriza uso del desinfectante “HVI-256” 
en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/923 Vrs., del 15 de 
julio de 2020. Autoriza uso del desinfectante 
“Tressaclor 2000” en ambiente marino en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 

 
 
 
 
……………………………. 

 
 
 
 

37 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/924 Vrs., del 15 de 
julio de 2020. Autoriza uso del detergente “Alkafoam 
10” en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/925 Vrs., del 15 de 
julio de 2020. Autoriza uso del detergente “DM 880” en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/927 Vrs., del 17 de 
julio de 2020. Autoriza uso del acondicionador de 
aguas “Ictio Safe” en estanques cerrados en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/928 Vrs., del 17 de 
julio de 2020. Autoriza el uso de acondicionador de 
aguas “Ictio Safe” en estanques cerrados en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/930 Vrs., del 17 de 
julio de 2020. Aprueba plan de emergencia a bordo en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la Bza. 
“Challahue”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/932 Vrs., del 17 de 
julio de 2020. Aprueba plan de emergencia a bordo en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la Bza. 
“Fiordo Austral I”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/933 Vrs., del 17 de 
julio de 2020. Aprueba plan de emergencia a bordo en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la Bza. 
“Fiordo Austral II”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/934 Vrs., del 17 de 
julio de 2020. Aprueba plan de emergencia a bordo en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la L/M 
“Guar II”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/940 Vrs., del 17 de 
julio de 2020. Aprueba plan de emergencia a bordo en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la Bza. 
“Caucahue II”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/942 Vrs., del 17 de 
julio de 2020. Aprueba plan de emergencia a bordo en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la Bza. 
“Fiordo Austral II”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/959 Vrs., del 21 de 
julio de 2020. Aprueba plan de emergencia a bordo en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la Bza. 
“Laitec”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/964 Vrs., del 22 de 
julio de 2020. Autoriza uso del desinfectante “Actibrom 
7342” en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/965 Vrs., del 22 de 
julio de 2020. Autoriza uso del desinfectante “Veligon 
TL-M” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/966 Vrs., del 22 de 
julio de 2020. Autoriza uso del antiincrustante “3D 
Trasar 3DT413” en sistemas de enfriamiento en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/967 Vrs., del 22 de 
julio de 2020. Autoriza uso del desinfectante “Acti-
Brom 7342” en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/968 Vrs., del 22 de 
julio de 2020. Autoriza uso del antiincrustante “3D 
Trasar 3DT413” en sistemas de enfriamiento en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/987 Vrs., del 29 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos u otras 
sustancias susceptibles de contaminar de la empresa 
“CPT Remolcadores S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12805/22 Vrs., del 01 de julio 
de 2020. Da de baja nave “Lama”, del registro de 
matrícula de naves mayores. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12805/23 Vrs., del 10 de julio 
de 2020. Da de baja nave “Pudu”, del registro de 
matrícula de naves mayores. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12805/24 Vrs., del 17 de julio 
de 2020. Da de baja nave “Manuel Rojas”, del registro 
de matrícula de naves mayores. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12805/25 Vrs., del 17 de julio 
de 2020. Da de baja nave “Cormoran”, del registro de 
matrícula de naves mayores. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE ARICA: 
 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario N° 12600/05/902 Vrs., del 10 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, sus derivados y 
otras sustancias susceptibles de contaminar del 
Lanchón Carmen de la empresa “Corpesca S.A.”.  
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario N° 12600/05/963 Vrs., del 22 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, sus derivados y 
otras sustancias susceptibles de contaminar del 
terminal marítimo Comap de la empresa “Copec S.A.”.  
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE IQUIQUE: 
 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario N° 12600/05/903 Vrs., del 10 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, sus derivados y 
otras sustancias susceptibles de contaminar del 
Terminal Marítimo de la empresa “Iquique Terminal 
Internacional S.A.”.  
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE CALDERA: 
 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Exenta N° 12200/45 Vrs., del 03 de julio de 
2020. Fija líneas de la playa y del límite de terreno de 
playa en sector Barranquilla, Comuna de Caldera, 
Provincia de Copiapó, Región de Atacama. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE SAN ANTONIO: 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Exenta Nº 12200/46 Vrs., del 22 de julio de 
2020. Fija línea de la playa en sector Punta Cueva de 
la Iglesia a Norte de Playa San Antonio, Comuna de 
Pichilemu, Provincia Cardenal Caro, Región del 
Libertador General Bernardo O’Higgins. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE TALCAHUANO: 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario N° 12600/05/899 Vrs., del 10 de 
julio de 2020. Aprueba plan de emergencia a bordo en 
caso de contaminación por hidrocarburos del PAM 
“Javier”. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUERTO MONTT: 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Exenta Nº 12200/47 Vrs., del 29 de julio de 
2020. Fija línea de la playa en sector Chinquihue Km 
4.5, Canal Tenglo, Comuna de Puerto Montt, Provincia 
de Llanquihue, Región de Los Lagos. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/931 Vrs., del 17 de 
julio de 2020. Aprueba plan de emergencia a bordo en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“Coho”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/935 Vrs., del 17 de 
julio de 2020. Aprueba plan de emergencia a bordo en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“Canal Messier”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/937 Vrs., del 17 de 
julio de 2020. Aprueba plan de emergencia a bordo en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“Salar”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/938 Vrs., del 17 de 
julio de 2020. Aprueba plan de emergencia a bordo en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“Don Ascanio”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/939 Vrs., del 17 de 
julio de 2020. Aprueba plan de emergencia a bordo en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“Cahuel”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/983 Vrs., del 29 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
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control de derrames de hidrocarburos, sus derivados y 
otras sustancias susceptibles de contaminar en las 
faenas de transferencia de combustible de la 
“Empresa Portuaria Puerto Montt”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/985 Vrs., del 29 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Metrencue” de la empresa “Salmones 
Aysén S.A.”. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE CASTRO: 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/910 Vrs., del 14 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Tubildad” de la empresa “Cermaq Chile 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/961 Vrs., del 21 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Quetalco” de la empresa “Aquachile S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/984 Vrs., del 29 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Punta Pelu” de la empresa “Aquachile 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/986 Vrs., del 29 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Apiao” de la empresa “Mowi Chile S.A.”. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE AYSÉN: 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/900 Vrs., del 10 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Churrecue” de la empresa “Cermaq Chile 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario Nº 12600/05/901 Vrs., del 10 de 
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julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Rowlett 784” de la empresa “Cermaq Chile 
S.A.”. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS: 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/909 Vrs., del 14 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para las faenas 
de transferencia de combustible de la empresa 
“Zenón Macias y Cia. Ltda.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/913 Vrs., del 15 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Unicornio Sur” de la empresa “Cermaq 
Chile S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/914 Vrs., del 15 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Aracena 5” de la empresa “Nova Austral 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
………………………...……… 

 
 
 
 
 

175 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/916 Vrs., del 15 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Aracena 13” de la empresa “Nova Austral 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/917 Vrs., del 15 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Aracena 1” de la empresa “Nova Austral 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/918 Vrs., del 15 de 
julio de 2020. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Aracena 3” de la empresa “Nova Austral 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/919 Vrs., del 15 de 
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control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Aracena 4” de la empresa “Nova Austral 
S.A.”. 
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RESOLUCIONES GENERALES DIRECTEMAR: 

  

   
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario Nº 12000/12 Vrs., del 21 de julio 
de 2020. Modifica resolución que fija las Alcaldías de 
Mar existentes en el territorio nacional. 
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ACTIVIDADES INTERNACIONALES: 

  

- DIRECTEMAR participa en Taller Internacional 2020, 
sobre "Contaminación por plásticos y sus impactos en 
el medio ambiente, organizado por SPLACH Red de 
investigadores - Chile de la Universidad San 
Sebastián. 
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- Seminario Virtual de la Alianza Regional del Sistema 
Global de Observación de los Océanos. 
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- SHOA participa de reunión del Comité Nacional del 

Scientific Committee on Oceanic Research. 
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- SHOA participa de Segunda reunión virtual de la 

Alianza Regional del Sistema Global de Observación 
de los Océanos. 
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- WEBINAR de colaboración mutua entre Servicios 
Meteorológicos de Chile y Colombia. 
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MISCELÁNEOS: 
 

  

- Ley de Navegación, D.L. 2.222, del 21 de mayo de 
1978. 
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ACTIVIDADES  NACIONALES. 
 
Autoridad Marítima retiró cercos instalados en el Lago Ranco. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
Gobernador de Ranco, Alonso Pérez de Arce, 
quien solicitó el apoyo de Fuerza Pública a la 
Capitanía de Puerto de Lago Ranco, la Autoridad 
Marítima Local procedió al retiro de los cercos en el 
sector de Calcurrupe, Comuna de Lago Ranco. 
Para materializar la tarea, sabiendo que no existe 
una línea base, el Capitán de Puerto, Teniente 
Primero Litoral Alejandro Montes Arellano, solicitó a 
los particulares involucrados su apoyo para 
replegarse hasta el límite de la crecida del lago 
durante el año 2019, quienes accedieron, 
lográndose de esta forma aumentar en más de 620 
metros cuadrados el sector de playa de lago. 

 
 
 
 
 
El Teniente Montes manifestó que mantendrán una 
permanente fiscalización en el lago con el fin de 
detectar actividades ilegales y así garantizar el 
correcto uso del Bien Nacional de uso público. 
 
 
 
 
 

 
 



        D.G.T.M. Y M.M. 11 
         B.I.M. 07/2020 

Libro Costas de Chile": Un aporte a la educación. 
 
Tan profundo y extenso como el océano Pacífico y 
diverso como el litoral chileno es el aporte académico 
que entrega el libro "Costas de Chile: Medio Natural, 
Cambio Climático, Ingeniería Oceánica y Gestión 
Costera", editado de manera conjunta entre el Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada (SHOA) y 
la escuela de Ingeniería Civil Oceánica de la 
Universidad de Valparaíso (UV). 
 
La presentación se realizó mediante la exhibición de un 
video, en el cual la Ministra del Medio Ambiente, 
Carolina Schmidt; el Comandante en Jefe de la 
Armada, Almirante Julio Leiva; el Rector de la UV (S), Christian Corvalán; el Director del SHOA y 
Presidente del Comité Oceanográfico Nacional (CONA), Contraalmirante Patricio Carrasco, y los tres 
autores, destacaron la significativa contribución del libro al mejor entendimiento y valoración del 
extenso litoral, así como, para la comprensión de los efectos de la intervención humana y del cambio 
climático en esta zona costera, con el fin de apoyar las medidas que permitan un desarrollo sostenible 
e integral en beneficio del medio ambiente marino de Chile. 
 
En sus 203 páginas los autores, Dr. Esteban Morales, Dr. Patricio Winckler y Sr. Mario Herrera, 
académicos de la Escuela de Ingeniería Civil Oceánica de la UV, exponen aspectos referidos a la 
naturaleza de la zona costera y la climatología que la afecta, la infraestructura portuaria y costera 
emplazada a lo largo del país, donde se destacan las variables a considerar en su diseño y 
construcción; el impacto en el litoral nacional producto del cambio climático y los recursos minerales y 
energéticos disponibles; como así también, aspectos relativos al ordenamiento jurídico, gobernanza y 
gestión de la zona costera. 
 
Para el Dr. Morales, una de las principales contribuciones del libro es su texto redactado de manera 
sencilla y clara, que permite entender la complejidad de la costa de Chile; una zona donde se unen la 
atmósfera, el mar, la tierra, la biósfera, las personas y un conjunto de actividades que ahí se 
desarrollan. 
 
Por su parte, el Dr. Winckler señaló que el presente libro viene a suplir una brecha de conocimiento 
entre lo que es la ciencia, la práctica y la ingeniería chilena en este territorio, lo cual lo hace una 
contribución con base científica para la toma de decisiones de los estamentos competentes del Estado. 
 
A su vez, el profesor Herrera destacó que esta iniciativa, nacida del trabajo de tres docentes, busca 
instruir no solo a los alumnos, sino a todos los profesionales que de alguna manera están cercanos al 
área costera y puedan ver de diferentes formas o aspectos los valores que entrega. 
 
Finalmente, el Director del SHOA y Presidente del CONA, destacó el trabajo de edición e impresión del 
libro, a cargo de un equipo de profesionales del SHOA, quienes apoyaron en la compilación de 
imágenes, revisión de textos y elaboración de esquemas, dibujos a mano alzada, entre otras acciones, 
para que esta publicación fuese de fácil comprensión y lectura, accesible a través de la web. 
 
El libro "Costas de Chile: Medio Natural, Cambio Climático, Ingeniería Oceánica y Gestión Costera", en 
su edición digital, se puede descargar en forma gratuita desde la página www.cona.cl o mediante el 
código QR que se indica. 
 
Libro Costas de Chile: 
http://www.cona.cl/pub/libros/Costas_de_Chile.pdf 
 
Video Lanzamiento Libro Costas de Chile: 
http://www.shoa.cl/s3/videos/costas_de_chile.mp4 

http://www.cona.cl/
http://www.cona.cl/pub/libros/Costas_de_Chile.pdf
http://www.shoa.cl/s3/videos/costas_de_chile.mp4
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Página web del SHOA cuenta con visualizador de temperatura superficial del 
mar (TSM). 
 
A partir del mes de julio del presente año, el 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada 
(SHOA), presenta en su sitio web, el visualizador 
de Temperatura Superficial del Mar (TSM), el cual 
muestra comparaciones y diversos análisis 
estadísticos de las 45 Estaciones de la Red 
Mareográfica Nacional, con la finalidad de 
proporcionar información que permita observar 
diversos fenómenos oceanográficos como la 
variabilidad diurna y estacional de la temperatura, 
los aportes de los ríos, la surgencia costera 
(disminución de la temperatura), o eventos de 
mayor alcance como los fenómenos de El Niño y 
La Niña. 

 
Los datos de TSM, son registrados por sensores de 
temperatura sumergidos por las estaciones de 
monitoreo que opera el SHOA, desde Arica hasta 
la Antártica Chilena considerando el Territorio 
Insular, las que tienen la capacidad de transmitir 
los datos en tiempo real, empleando telemetría 
satelital y redes de telefonía (GPRS), los que son 
almacenados en servidores dedicados para estos 
efectos. 

 
 
Desde la página WEB del Servicio www.shoa.cl, 
se debe ingresar a “Nuestros Servicios”; 
“Temperatura Superficial del Mar”, “Datos en 
Tiempo Real”. Esta aplicación permite 
gráficamente, observar los datos de TSM actuales, 
de una semana, un mes y un año atrás, con 
intervalos de muestreo de 1 minuto. 
 
 
Asimismo, seleccionando el link “Más Antecedentes”, se accederá a una parte del visualizador donde 
se encuentra información técnica en relación a la TSM, que permite comparar las mediciones actuales 
con la climatología de cada estación, mostrando las anomalías de esta variable, como también, la 
variabilidad espacio temporal por medio de un diagrama Hovmöller, además de la estadística para cada 
estación de monitoreo. 

 
 
 
El SHOA, en conjunto con una empresa local, desarrollaron 
el visualizador, complementando los conocimientos 
científicos e informáticos para obtener como resultado una 
aplicación intuitiva y funcional para el usuario. 
 

http://www.shoa.cl/
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Realizan primer Ejercicio Tripartito de terremoto y tsunami del año 2020. 
 
De manera conjunta el Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada (SHOA), la Oficina 
Nacional de Emergencia (ONEMI) y el Centro 
Sismológico Nacional (CSN), organismos 
pertenecientes al Sistema Nacional de Alarma de 
Maremotos (SNAM), realizaron el primer Ejercicio 
Tripartito del año 2020, simulando un escenario de 
un evento sísmico y posterior amenaza de 
Tsunami para las costas de Chile, con el objetivo 
de comprobar la efectividad del flujo de 
información y la aplicación del protocolo vigente 
entre la ONEMI, el SHOA y el  CSN. 
 

 
El ejercicio se inició con la activación de la Sala de 
Operaciones del SNAM, al recibir el reporte de 
intensidades Mercalli por parte de ONEMI y con la 
posterior difusión de la información sísmica desde 
el CSN. Una vez activada la Sala SNAM Principal, 
se procedió a efectuar la evaluación de una 
posible amenaza de tsunami utilizando el Sistema 
Integrado de Predicción y Alarma de Tsunamis 
(SIPAT), el mismo que divide al país en 21 bloques 
para determinar los Estados de Amenaza para 
Chile. Al mismo tiempo personal disponible de la 
guardia SNAM activó y preparó la Sala SNAM 
Alternativa I, como respaldo. 

 
En esta oportunidad, se simuló la ocurrencia de un 
sismo de mayor intensidad en la Región de 
Atacama y la propagación de la onda de Tsunami 
en distintas localidades costeras del país, en el 
contexto de la pandemia por Covid-19. El evento 
fue localizado 47 km al NW de Caldera y tuvo una 
magnitud de 8.5. Durante este ejercicio, se 
emitieron 11 Boletines, informando los Estados de 
Amenaza de Tsunami (Informativo, Precaución, 
Alerta y Alarma); tiempos de arribo de Tsunami en 
la costa de Chile y la amplitud de las ondas de 
Tsunami en base a la información de Nivel de Mar. 
Además, se informaron parcialmente cambios de 
Estados para luego finalizar con la cancelación total de la amenaza difundida por el SNAM. 
 
Cabe recordar que la misión de la Sala de Operaciones del SNAM, que se encuentra cubierta 24/7, es 
recopilar los antecedentes instrumentales y de fuentes sismológicas oficiales; evaluar la posibilidad de 
ocurrencia de un Tsunami en las costas de Chile y difundir la información a los organismos encargados 
de avisar a la población. El SHOA realiza todos los días ejercicios donde se simulan eventos 
tsunamigénicos, con la finalidad de practicar los diversos procedimientos y las comunicaciones, 
teniendo siempre presente el concepto de la mejora continua. 



        D.G.T.M. Y M.M. 14 
         B.I.M. 07/2020 

Servicio Meteorológico de la Armada renovó certificación de la Norma de 
calidad ISO 9001-2015. 
 
 
 
Con el propósito de seguir con la mejora continua 
de sus procesos, el Servicio Meteorológico de la 
Armada (SERVIMET), llevó a cabo la renovación de 
la firma del contrato de la Norma de Gestión de 
Calidad ISO 9001-2015, con la empresa Lloyd`s 
Register Central and South América Limited Chile. 
 
 
 
 

 
 
La firma contó con la representación del Director 
de Seguridad y Operaciones Marítimas 
(DIRSOMAR), Contraalmirante LT Eric Solar 
Olavarría y el representante legal en Chile de 
Lloyd`s Register, Francisco Ramdohr Chaytor. Este 
proceso certifica y mantiene a SERVIMET y a sus 
cincos Centros Meteorológicos en la norma ISO 
9001, por un período de tres años, lo que da 
cumplimiento a orientaciones requeridas por la 
Organización Meteorológica Mundial (OMM). 
 
 

 
El Contraalmirante Solar manifestó que “la certificación demuestra que el sistema de gestión de calidad 
de SERVIMET, refuerza el enfoque sólido y reconocido internacionalmente, centrado en la mejora 
continua de los procesos y satisfaciendo las necesidades de los usuarios en la elaboración de 
pronósticos marítimos”. 
 
 
 
 
“El constante perfeccionamiento de los procesos y 
servicios que diseñan los Centros Meteorológicos 
de Iquique, Valparaíso, Talcahuano, Puerto Montt y 
Punta Arenas, son un paso indispensable para 
llegar a lograr los altos estándares de calidad 
deseados”, declaró el Contraalmirante Solar.  
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A ACREDITACIÓN COMO 
OIL SPILL RESPONDER (OSR), APROBACIÓN DE PLANES DE 
EMERGENCIA Y DE CONTINGENCIA, USO DE DESINFECTANTES, 
DETERGENTES, ACONDICIONADORES, ANTIINCRUSTANTES Y 
BAJA DE NAVES: 
  

D.I.M. Y M.A.A.  ORD.  N° 12600/05/894     Vrs. 
 

ACREDITA COMO OIL SPILL RESPONDER 
(OSR) A EMPRESA “OIL SPILL RESPONSE 
LITORAL SpA.”. 
 

VALPARAÍSO, 10 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: el Decreto Supremo (M) N° 1, de fecha 06 de enero de 1992, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; el D.L. N° 2.222, de fecha 
21 de mayo de 1978, Ley de Navegación, publicada en D.O., de fecha 31 de mayo de 
1978; el D.S. N° 107, de fecha 23 de enero de 1998, Convenio Internacional sobre 
Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos de 
1990; la Resolución D.G.T.M. y M.M. N° 12.600/47, de fecha 27 de enero de 2015, 
Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M.  N° A-53/003 y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente,   
  

C O N S I D E R AN D O :  
 

1.-  La solicitud de renovación presentada por la empresa “OIL SPILL 
RESPONSE LITORAL SpA.”, RUT: 76.449.916-6, para prestar servicios como “Oil 
Spill Responder” (OSR), dedicados a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición de residuos producidos por derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas, dentro de la jurisdicción de 
responsabilidad de la jurisdicción de responsabilidad de la Autoridad Marítima. 

 
2.-  El Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos, 

sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas susceptibles de contaminar, 
aprobado por la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

 
3.-  Que, posee la cantidad suficiente de material para el control de la 

contaminación dando cumplimiento a las disposiciones indicadas en el Anexo “B” 
de la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M.  N° A-53/003.   

 
4.-  Que, cuenta con un sistema de comunicaciones operativo, para los 

fines de su respectivo plan de contingencia, en un tiempo de reacción no superior 
a una hora.  

 
5.-  La aprobación del ejercicio ante derrames de hidrocarburos, 

desarrollado en la Bahía de Valparaíso.  
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6.-  Que, acredita que el personal perteneciente a la empresa cuenta con 
la capacitación correspondiente al curso “Operador de primera respuesta” OMI 
4.02 y OMI 4.03. 

 
R  E  S  U  E  L  V  O :  

 
1.-  ACREDÍTESE como “Oil Spill Responder” (OSR) a la empresa “OIL 

SPILL RESPONSE LITORAL SpA.”, RUT: 76.449.916-6. 
 
2.-  La presente resolución tendrá vigencia por el plazo de un (1) año 

desde su emisión.  
 

3.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

   
 
 

 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/895 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“MAGALLANES 500”. 

 
VALPARAÍSO, 10 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SOLO EXPEDICIONES 
E.I.R.L.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos de la M/N “MAGALLANES 500”, remitida por carta 
SOLO EXPEDICIONES s/n, de fecha 24 de junio de 2020; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “MAGALLANES 500” (CA-7729), de 173 A.B., presentado 
por la empresa “SOLO EXPEDICIONES E.I.R.L.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan a bordo, deberán estar aprobados y autorizado su 
uso por medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, 
acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  

 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 



        D.G.T.M. Y M.M. 18 
         B.I.M. 07/2020 

características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SOLO EXPEDICIONES E.I.R.L. 

NAVE  M/N “MAGALLANES 500” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SOLO EXPEDICIONES E.I.R.L. 

NAVE M/N “MAGALLANES 500” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/896 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL CATAMARÁN 
“LM ROCA”. 

 
VALPARAÍSO, 10 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “TURISMO Y 
TRANSPORTE 21 DE MAYO LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del CATAMARÁN “LM 
ROCA”, remitida por carta s/n, de fecha 16 de junio de 2020; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del CATAMARÁN “LM ROCA” (CA-5319), de 144 A.B., presentado 
por la empresa “TURISMO Y TRANSPORTE 21 DE MAYO LTDA.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan a bordo, deberán estar aprobados y autorizado su 
uso por medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, 
acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TURISMO Y TRANSPORTE 21 DE MAYO LTDA. 

NAVE  CATAMARÁN “LM ROCA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TURISMO Y TRANSPORTE 21 DE MAYO LTDA. 

NAVE CATAMARÁN “LM ROCA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/897 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL CATAMARÁN 
“JUANA RODRÍGUEZ”. 

 
VALPARAÍSO, 10 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “TURISMO Y 
TRANSPORTE 21 DE MAYO LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del CATAMARÁN “JUANA 
RODRÍGUEZ”, remitida por carta s/n, de fecha 16 de junio de 2020; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del CATAMARÁN “JUANA RODRÍGUEZ” (CA-7344), de 184,77 
A.B., presentado por la empresa “TURISMO Y TRANSPORTE 21 DE MAYO LTDA.” el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de 
hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan a bordo, deberán estar aprobados y autorizado su 
uso por medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, 
acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TURISMO Y TRANSPORTE 21 DE MAYO LTDA. 

NAVE  CATAMARÁN “JUANA RODRÍGUEZ” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TURISMO Y TRANSPORTE 21 DE MAYO LTDA. 

NAVE CATAMARÁN “JUANA RODRÍGUEZ” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/911 VRS. 
 
APRUEBA   PLAN   DE   CONTINGENCIA   
PARA   EL CONTROL DE DERRAMES DE   
HIDROCARBUROS U OTRAS SUSTANCIAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR DE LA 
EMPRESA “OIL SPILL RESPONSE LITORAL 
SpA.”. 

    
VALPARAÍSO, 14 DE JULIO DE 2020.- 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa ” OIL SPILL RESPONSE 
LITORAL SpA.”, mediante carta OSR LITORAL s/n, de fecha 22 de junio de 2020, 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 

 
R E S U E L V O:  

 
1.-    APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas susceptibles de 
contaminar” de la empresa “OIL SPILL RESPONSE LITORAL SpA.” RUT: 
76.449.916-6, presentado para prestar servicios como “Oil Spill Responder” (OSR), 
dedicados a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición de 
residuos producidos por derrames de hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias 
nocivas líquidas, en jurisdicción de responsabilidad de la Autoridad Marítima. 

 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 

a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de 

la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la 
empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, 
debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
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determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/003, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda.  

  
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

   
 
 4.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON  
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 
 

    
 
 
 
 

EMPRESA OIL SPILL RESPONSE LITORAL SpA. 

PLAN CONTINGENCIA   OSR   

  



        D.G.T.M. Y M.M. 32 
         B.I.M. 07/2020 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA OIL SPILL RESPONSE LITORAL SpA. 
PLAN CONTINGENCIA   OSR   

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.I.M. Y M.A.A.  ORD.  N° 12600/05/912     Vrs. 
 

ACREDITA COMO OIL SPILL RESPONDER 
(OSR) A EMPRESA “OIL SPILL RESPONSE 
LITORAL SpA.”. 
 

VALPARAÍSO, 14 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: el Decreto Supremo (M) N° 1, de fecha 06 de enero de 1992, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; el D.L. N° 2.222, de fecha 
21 de mayo de 1978, Ley de Navegación, publicada en D.O., de fecha 31 de mayo de 
1978; el D.S. N° 107, de fecha 23 de enero de 1998, Convenio Internacional sobre 
Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos de 
1990; la Resolución D.G.T.M. y M.M. N° 12.600/47, de fecha 27 de enero de 2015, 
Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M.  N° A-53/003 y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente,   
   

C O N S I D E R AN D O :  
 

1.-  La solicitud de renovación presentada por la empresa “OIL SPILL 
RESPONSE LITORAL SpA.”, RUT: 76.449.916-6, para prestar servicios como “Oil 
Spill Responder” (OSR), dedicados a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición de residuos producidos por derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas, dentro de la jurisdicción de 
responsabilidad de la jurisdicción de responsabilidad de la Autoridad Marítima. 

 
2.-  El Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos, 

sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas susceptibles de contaminar, 
aprobado por la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

 
3.-  Que, posee la cantidad suficiente de material para el control de la 

contaminación dando cumplimiento a las disposiciones indicadas en el Anexo “B” 
de la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M.  N° A-53/003.   

 
4.-  Que, cuenta con un sistema de comunicaciones operativo, para los 

fines de su respectivo plan de contingencia, en un tiempo de reacción no superior 
a una hora.  

 
5.-  La aprobación del ejercicio ante derrames de hidrocarburos, 

desarrollado en la Bahía de Valparaíso.  
 

6.-  Que, acredita que el personal perteneciente a la empresa cuenta con 
la capacitación correspondiente al curso “Operador de primera respuesta” OMI 
4.02 y OMI 4.03. 
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R  E  S  U  E  L  V  O :  
 

1.-  ACREDÍTESE como “Oil Spill Responder” (OSR) a la empresa “OIL 
SPILL RESPONSE LITORAL SpA.”, RUT: 76.449.916-6. 

 
2.-  La presente resolución tendrá vigencia por el plazo de un (1) año 

desde su emisión.  
 

3.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

   
 
 

 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/922 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “HVI-
256” EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 15 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222, de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S. (M) Nº 1, de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa TRESSA Ltda., R.U.T.: 79.676.110-5, a 
través de su carta s/n, de fecha 30 de mayo de 2020, en la que solicita renovación 
de autorización de uso del desinfectante “HVI-256” en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “HVI-256”, por el Centro Regional de Estudios Ambientales 
de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del informe N° 
CREA-34-11, de fecha 23 de marzo de 2011, en el que se indica la dosis letal (LC50-
48h) de 4,5 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50) de 9,6 ppm en 
Isochrysis galbana, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 4 (abril de 2020) del 

producto “HVI-256”. 
 

      4.-   El registro de producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-
342/17 al desinfectante “HVI-256”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 
157/05. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “HVI-256” sobre naves, 

artefactos navales y otras instalaciones marítimas, bajo la condición que su utilización 
sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de 
Seguridad. 

 
2.-                      Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “HVI-256” deberá siempre solicitar previamente 
autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
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a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 

b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el 
desinfectante. 

c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-  Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 

CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/923 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE 
“TRESSACLOR 2000” EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 15 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: Los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222, de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S. (M) Nº 1, de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa TRESSA Ltda., R.U.T.: 79.676.110-5, a 
través de su carta s/n, de fecha 30 de mayo de 2020, en la que solicita autorización 
de renovación de uso del desinfectante “TRESSACLOR 2000” en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “TRESSACLOR 2000”, por el Centro Regional de Estudios 
Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del 
informe N° CREA-08-10, de fecha 22 de febrero de 2010, en el que se indica la 
dosis letal (LC50-48h) de 53 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50) de 33 
ppm en Isochrysis galbana, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad Versión N° 5 (abril de 2020) del 

producto “TRESSACLOR 2000”. 
 

      4.-   La resolución exenta del Instituto de Salud Pública de Chile N° 0430, de 
fecha 19 de enero de 2017, mediante la cual se otorga registro de producto 
plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-330/17 al desinfectante 
“TRESSACLOR 2000”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “TRESSACLOR 2000” 

sobre naves, artefactos navales y otras instalaciones marítimas, bajo la condición que 
su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y 
Hoja de Seguridad. 

 
2.-                       Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “TRESSACLOR 2000” deberá siempre solicitar 
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previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción 

de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el 

desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-  Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 
solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la normativa 
vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 

CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/924 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE 
“ALKAFOAM 10” EN AMBIENTE MARINO 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 15 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222, de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1, de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa TRESSA Ltda., R.U.T.: 79.676.110-5, a 
través de sus cartas s/n, de fecha 30 de mayo de 2020, en la que solicita 
autorización de renovación de uso del detergente “ALKAFOAM 10” en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “ALKAFOAM 10”, por el Centro Regional de Estudios 
Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del 
informe N° CREA-06-10, de fecha 22 de febrero de 2010, en el que se indica la 
dosis letal (LC50-48h) de 5300 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50) de 
1400 ppm en Isochrysis galbana, especies marinas locales y susceptibles de 
cultivo. 

 
      3.-  La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad Versión N° 3 (mayo de 2018) del 

producto “ALKAFOAM 10”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto detergente “ALKAFOAM 10” sobre 
naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente marino de la jurisdicción 
de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente 
efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                      Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “ALKAFOAM 10” deberá siempre solicitar 
previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de 

la Autoridad Marítima. 
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b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.- Fecha o período de aplicación del detergente. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-  Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 
solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la normativa 
vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 

CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/925 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “DM 
880” EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 15.JUL.2020.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222, de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1, de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa TRESSA Ltda., R.U.T.: 79.676.110-5, a 
través de sus cartas s/n, de fecha 30 de mayo de 2020, en la que solicita 
autorización de renovación de uso del detergente “DM 880” en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “DM 880”, por el Centro Regional de Estudios Ambientales 
de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del informe N° 
CREA-05-10, de fecha 22 de febrero de 2010, en el que se indica la dosis letal 
(LC50-48h) de 520 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50) de 330 ppm en 
Isochrysis galbana, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-  La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad Versión N° 4 (abril de 2018) del 

producto “DM 880”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto detergente “DM 880” sobre naves, 
artefactos navales y otras instalaciones en ambiente marino de la jurisdicción de la 
Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                      Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “DM 880” deberá siempre solicitar previamente 
autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de 

la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.- Fecha o período de aplicación del detergente. 
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d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-  Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 

 
4.-   ESTABLÉCESE: 

 
a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 

CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/927 Vrs. 

AUTORIZA EL USO DEL ACONDICIONADOR 
DE AGUAS “ICTIO SAFE” EN ESTANQUES 
CERRADOS EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222, de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa “INTERCOS S.A.”, R.U.T.: 81.860.100-K, a 
través de su carta s/n°, de fecha 16 de junio de 2020, en la que solicita autorización 
de uso del acondicionador de aguas “ICTIO SAFE” para ser utilizado en estanques 
de producción de centros de cultivo en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “ICTIO SAFE”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Universidad de Concepción, a través de los informes LB-BIOE-R-05/2589, de fecha 
10 de agosto de 2016 y el informe LB-BIOE-R-05/2594, de fecha 12 de agosto de 
2016, en los que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 4700 ppm en Tisbe longicornis 
y la dosis crónica (EC50) de 672,72 ppm en Dunaliella tertiolecta, especies marinas 
locales y susceptibles de cultivo, respectivamente. 

 
3.-                  La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad del producto “ICTIO SAFE”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de aguas “ICTIO 
SAFE” en estanques de producción de centros de cultivo para ser utilizado en 
procesos de vacunación, palpaje y sexaje de reproductores, muestreos y traslado de 
peces en ambiente marino de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la 
Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                      Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “ICTIO SAFE” deberá siempre solicitar 
previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 



        D.G.T.M. Y M.M. 44 
         B.I.M. 07/2020 

a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del acondicionador de aguas 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

b.- Lugar, ubicación (rutas) y características del medio en donde se empleará el 
acondicionador de aguas. 

c.- Fecha o período de aplicación del acondicionador de aguas. 
d.- Conocimiento de las condiciones de aplicación y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-  Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON  
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/928 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL ACONDICIONADOR 
DE AGUAS “ICTIO SAFE” EN ESTANQUES 
CERRADOS EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222, de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa “INTERCOS S.A.”, R.U.T.: 81.860.100-K, a 
través de su carta s/n°, de fecha 16 de junio de 2020, en la que solicita autorización 
de renovación de uso del acondicionador de aguas “ICTIO SAFE” para ser utilizado 
en estanques de producción de centros de cultivo en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “ICTIO SAFE”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Universidad de Concepción, a través de los informes LB-BIOE-R-05/2593, de fecha 
12 de agosto de 2016 y el informe LB-BIOE-R-05/2606, de fecha 23 de agosto de 
2016, en los que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 5155 ppm en Daphnia magna 
y la dosis crónica (EC50) de >1000 ppm en Selenastrum capricornutum, especies 
dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo, respectivamente. 

 
3.-                  La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad del producto “ICTIO SAFE”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de aguas “ICTIO 
SAFE” en estanques de producción de centros de cultivo para ser utilizado en 
procesos de vacunación, palpaje y sexaje de reproductores, muestreos y traslado de 
peces en ambiente dulceacuícola de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la 
Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                      Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “ICTIO SAFE” deberá siempre solicitar 
previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
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a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del acondicionador de aguas 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

b.- Lugar, ubicación (rutas) y características del medio en donde se empleará el 
acondicionador de aguas. 

c.- Fecha o período de aplicación del acondicionador de aguas. 
d.- Conocimiento de las condiciones de aplicación y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-  Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON  
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/930 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA BZA. 
“CHALLAHUE”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS 
MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la BZA. “CHALLAHUE”, 
remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 02 de julio de 2020; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BZA. “CHALLAHUE” (CB-5088) de 48.71 A.B., presentado por 
la empresa “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto 
se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE  BZA. “CHALLAHUE” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE BZA. “CHALLAHUE II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/932 Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA BZA. 
“FIORDO AUSTRAL I”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS 
MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la BZA. “FIORDO 
AUSTRAL I”, remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 02 de julio de 2020; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BZA. “FIORDO AUSTRAL I” (CA-3722) de 49.94 A.B., 
presentado por la empresa “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.” el cual 
contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de 
hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto 
se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE  BZA. “FIORDO AUSTRAL I” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE BZA. “FIORDO AUSTRAL I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/933 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA BZA. 
“FIORDO AUSTRAL III”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS 
MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la BZA. “FIORDO 
AUSTRAL III”, remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 02 de julio de 2020; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BZA. “FIORDO AUSTRAL III” (CA-4707) de 49.88 A.B., 
presentado por la empresa “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.” el cual 
contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de 
hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto 
se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE  BZA. “FIORDO AUSTRAL III” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE BZA. “FIORDO AUSTRAL III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/934 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA L/M “GUAR 
II”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS 
MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la L/M “GUAR II”, 
remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 02 de julio de 2020; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la L/M “GUAR II” (CA-3395) de 49.43 A.B., presentado por la 
empresa “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto 
se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE  L/M “GUAR II” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE L/M “GUAR II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/940 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA BZA. 
“CAUCAHUE II”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS 
MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la BZA. “CAUCAHUE II”, 
remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 02 de julio de 2020; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BZA. “CAUCAHUE II” (CB-5306) de 49.0 A.B., presentado por 
la empresa “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto 
se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE  BZA. “CAUCAHUE II” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE BZA. “CAUCAHUE II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/942 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA BZA. 
“FIORDO AUSTRAL II”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS 
MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la BZA. “FIORDO 
AUSTRAL II”, remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 02 de julio de 2020; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BZA. “FIORDO AUSTRAL II” (CA-4125) de 48.3 A.B., 
presentado por la empresa “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.” el cual 
contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de 
hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto 
se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE  BZA. “FIORDO AUSTRAL II” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE BZA. “FIORDO AUSTRAL II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/959 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA BZA. 
“LAITEC”. 

 
VALPARAÍSO, 21 DE JULIO DE 2020. 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS 
MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la BZA. “LAITEC”, 
remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 13 de julio de 2020; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BZA. “LAITEC” (CB-6635) de 178.0 A.B., presentado por la 
empresa “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto 
se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE  BZA. “LAITEC” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE BZA. “LAITEC” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/964 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE 
“ACTI-BROM 7342” EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 22 DE JULIO DE 2020. 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222, de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1, de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-  Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES 
Ltda., R.U.T.: 85.417.200-K, a través de su carta s/n, de fecha 26 de junio de 2020, 
en la que solicita autorización de renovación de uso del desinfectante “ACTI-BROM 
7342” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “ACTI-BROM 7342”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n de fecha enero de 2018, en el que se indica la 
dosis letal (LC50-48h) de 948 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50-96h) de 
826 ppm en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas locales y 
susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 1.0 (marzo de 2018) 

del producto “ACTI-BROM 7342”. 
 

      4.-   El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-
810/17 otorgado por el Instituto de Salud Pública de Chile al desinfectante “ACTI-
BROM 7342”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “ACTI-BROM 7342” 

para ser utilizado en el tratamiento de agua en sistemas de enfriamiento, en ambiente 
dulceacuícola de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y 
Hoja de Seguridad. 

 
2.-                       Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “ACTI-BROM 7342” deberá siempre solicitar 
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previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción 

de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el 

desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-  Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-  Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/965 Vrs. 

AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE 
“VELIGON TL-M” EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 22 DE JULIO DE 2020. 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222, de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S. (M) Nº 1, de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES 
Ltda., R.U.T.: 85.417.200-K, a través de su carta s/n, de fecha 26 de junio de 2020, 
en la que solicita renovación de autorización de uso del desinfectante “VELIGON 
TL-M” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “VELIGON TL-M”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n de fecha 24 de enero de 2018, en el que se 
indica la dosis letal (LC50-48h) de 1177 ppm en Harpacticus littoralis y 1048 ppm en 
Daphnia magna y la dosis crónica (EC50-96h) de 1318 ppm en Rhynchocinetes typus 
y de 1792 ppm en Selenastrum capricornutum, especies marinas y dulceacuícolas 
locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 1.1 (mayo de 2018) del 

producto “VELIGON TL-M”. 
 

      4.-   La resolución exenta del Instituto de Salud Pública de Chile N° 22271, de 
fecha 21 de noviembre de 2017, mediante la cual se otorga registro de producto 
plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-812/17 al desinfectante “VELIGON 
TL-M”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “VELIGON TL-M” sobre 

naves, artefactos navales y otras instalaciones marítimas y dulceacuícolas, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la 
Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                      Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “VELIGON TL-M” deberá siempre solicitar 
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previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción 

de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el 

desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-  Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-  Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/966 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL ANTIINCRUSTANTE 
“3D TRASAR 3DT413” EN SISTEMAS DE 
ENFRIAMIENTO EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 22 DE JULIO DE 2020. 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222, de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1, de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL SERVICES CHILE 
Ltda., R.U.T.: 85.417.200-K, a través de su carta s/n, de fecha 26 de junio de 2020, 
en la que solicita autorización de uso del antiincrustante “3D TRASAR 3DT413” en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “3D TRASAR 3DT413”, por el Laboratorio de Bioensayos de 
la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas, a través del informe s/n de 
fecha 24 de enero de 2018, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 1002,832 
ppm en Harpacticus littoralis y la dosis crónica (EC50) de 1357,039 ppm en 
Rhynchocinetes typus, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica (febrero de 2018) y Hoja de Seguridad versión 

1.0 (octubre de 2017) del producto “3D TRASAR 3DT413”. 
 
   R E S U E L V O:  

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “3D TRASAR 

3DT413” sobre sistemas de enfriamiento en ambiente marino de la jurisdicción de la 
Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “3D TRASAR 3DT413” deberá siempre solicitar 
previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en 

jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el 
antiincrustante. 

c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-  Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/967 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE 
“ACTI-BROM 7342” EN AMBIENTE MARINO 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 22 DE JULIO DE 2020. 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222, de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1, de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES 
Ltda., R.U.T.: 85.417.200-K, a través de su carta s/n, de fecha 26 de junio de 2020, 
en la que solicita autorización de renovación de uso del desinfectante “ACTI-BROM 
7342” en jurisdicción de la jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “ACTI-BROM 7342”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n de fecha enero de 2018, en el que se indica la 
dosis letal (LC50-48h) de 982 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis crónica (EC50-

96h) de 1315 ppm en Rhynchocinetes typus, especies marinas locales y 
susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 1.0 (marzo de 2018) 

del producto “ACTI-BROM 7342”. 
 

      4.-   El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-
810/17 otorgado por el Instituto de Salud Pública de Chile al desinfectante “ACTI-
BROM 7342”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “ACTI-BROM 7342” 

para ser utilizado en el tratamiento de agua en sistemas de enfriamiento, en ambiente 
marino de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización 
sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de 
Seguridad. 

 
2.-                      Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “ACTI-BROM 7342” deberá siempre solicitar 
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previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción 

de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el 

desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-  Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-  Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/968 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL ANTIINCRUSTANTE 
“3D TRASAR 3DT413” EN SISTEMAS DE 
ENFRIAMIENTO EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 22 DE JULIO DE 2020. 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222, de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1, de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
      1.-   Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL SERVICES CHILE 

Ltda., R.U.T.: 85.417.200-K, a través de su carta s/n, de fecha 26 de junio de 2020, 
en la que solicita autorización de renovación de uso del antiincrustante “3D 
TRASAR 3DT413” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “3D TRASAR 3DT413”, por el Laboratorio de Bioensayos de 
la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas, a través del informe s/n de 
fecha 24 de enero de 2018, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 1030,278 
ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50-96h) de 1033,428 ppm en 
Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de 
cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (febrero de 2018) y Hoja de Seguridad versión 1.0 

(octubre de 2017) del producto “3D TRASAR 3DT413”. 
      

R E S U E L V O: 
 

1.-  AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “3D TRASAR 3DT413” 
sobre sistemas de enfriamiento en ambiente dulceacuícola de la jurisdicción de la 
Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                      Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “3D TRASAR 3DT413” deberá siempre solicitar 
previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
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a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el 
antiincrustante. 

c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-  Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-  Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/987 VRS. 
 
APRUEBA   PLAN   DE   CONTINGENCIA   
PARA   EL CONTROL DE DERRAMES DE   
HIDROCARBUROS U OTRAS SUSTANCIAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR DE LA 
EMPRESA “CPT REMOLCADORES S.A.”. 

    
VALPARAÍSO, 29 DE JULIO DE 2020. 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa ” CPT REMOLCADORES 
S.A.”, mediante carta CPT REMOLCADORES S.A. s/n, de fecha 06 de julio de 2020, 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 

 
R E S U E L V O:  

 
1.-    APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas susceptibles de 
contaminar” de la empresa “CPT REMOLCADORES S.A.” RUT: 76.037.572-1, 
presentado para prestar servicios como “Oil Spill Responder” (OSR), dedicados a las 
tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición de residuos producidos por 
derrames de hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas, en 
jurisdicción de responsabilidad de la Autoridad Marítima. 

 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 

a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de 

la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la 
empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, 
debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser 
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con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/003, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda.  

  
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

   
 4.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 



        D.G.T.M. Y M.M. 87 
         B.I.M. 07/2020 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 
 

    
 
 
 
 

EMPRESA CPT REMOLCADORES S.A. 

PLAN CONTINGENCIA   OSR   

  



        D.G.T.M. Y M.M. 88 
         B.I.M. 07/2020 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CPT REMOLCADORES S.A. 
PLAN CONTINGENCIA   OSR   

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12805/22  Vrs. 
  

DA DE BAJA NAVE “LAMA”, DEL 
REGISTRO DE MATRÍCULA DE NAVES 
MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 01 JUL 2020 
 
     VISTO: la solicitud de don Gerardo HÜNE Bustamante, Gerente Legal 
de Naviera Ultranav Limitada, de fecha 16 de junio de 2020; Escrituras Públicas de 
Compraventa, repertorio N° 1745-2020, de fecha 08 de abril de 2020, y Declaración 
de Entrega, repertorio N° 2275-2020, de fecha 04 de junio de 2020, celebradas entre 
Naviera Ultranav Limitada y Podravina Shipping INC., ambas otorgadas en la 
Vigésimo Segunda Notaria de Santiago, República de Chile; la circunstancia que la 
nave no reconoce hipoteca, gravamen, prohibición ni embargo vigentes que puedan 
afectarla o gravarla; lo dispuesto en el artículo 21° N° 5 del D.L. N° 2.222 de 1978, 
que Sustituye Ley de Navegación; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 

 
R E S U E LV O: 

 
1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 

Dirección General, por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO a la nave “LAMA”, 
inscrita bajo el N° 3221, con fecha 17 de febrero de 2009, cuyo último poseedor 
inscrito es NAVIERA ULTRANAV LIMITADA. 

 
 2.-                    ANÓTESE, comuníquese y cúmplase.  

 
 
 
 

                                           Por orden del Sr. Director General 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12805/23  Vrs. 
  

DA DE BAJA NAVE “PUDU”, DEL 
REGISTRO DE MATRÍCULA DE NAVES 
MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 10 JUL 2020 
 
     VISTO: la solicitud de don Gerardo HÜNE Bustamante, Gerente Legal 
de Naviera Ultranav Limitada, de fecha 16 de junio de 2020; Escrituras Públicas de 
Compraventa, repertorio N° 1746-2020, de fecha 08 de abril de 2020, otorgada en la 
Vigésimo Segunda Notaría de Santiago, República de Chile y Declaración de Entrega, 
repertorio N° 18.579/2020, de fecha 14 de mayo de 2020, otorgada en la 
Cuadragésima Segunda Notaría de Santiago, República de Chile, celebradas entre 
Naviera Ultranav Limitada y Vicuña Shipping INC.; la circunstancia que la nave no 
reconoce hipoteca, gravamen, prohibición ni embargo vigentes que puedan afectarla o 
gravarla; lo dispuesto en el artículo 21° N° 5 del D.L. N° 2.222 de 1978, que Sustituye 
Ley de Navegación; y teniendo presente las facultades que me confiere el artículo 3° 
del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 

 
R E S U E LV O: 

 
1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 

Dirección General, por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO a la nave “PUDU”, 
inscrita bajo el N° 3411, con fecha 06 de abril de 2017, cuyo último poseedor inscrito 
es NAVIERA ULTRANAV LIMITADA. 

  
2.-                    ANÓTESE, comuníquese y cúmplase.  

 
 
 
 

                                           Por orden del Sr. Director General 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12805/24    Vrs. 
  

DA DE BAJA NAVE “MANUEL ROJAS”, 
DEL REGISTRO DE MATRÍCULA DE 
NAVES MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 17 JUL 2020 
 
     VISTO: la solicitud de don Gudelio MONDACA Oyarzún, de fecha 20 
de mayo de 2020, complementada por la presentación de fecha 06 de julio de 2020; la 
Escritura Pública de Compraventa, repertorio N° 2.021-2020, de fecha 20 de enero de 
2020, otorgada en la Cuadragésima Primera Notaria de Santiago, República de Chile, 
en virtud de la cual, CORPESCA S.A., en su calidad de propietaria inscrita de la nave 
“MANUEL ROJAS”, vendió y transfirió el dominio de la misma a don Roberto Carlos 
CORTEZ Guerrero, de nacionalidad ecuatoriana; la circunstancia que la nave no 
reconoce hipoteca, gravamen, prohibición ni embargo vigentes que puedan afectarla o 
gravarla; lo dispuesto en el artículo 21° N° 5 del D.L. N° 2.222 de 1978, que Sustituye 
Ley de Navegación; y teniendo presente las facultades que me confiere el artículo 3° 
del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 

 
R E S U E LV O: 

 
1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 

Dirección General, por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO a la nave “MANUEL 
ROJAS”, inscrita bajo el N° 2356, con fecha 02 de septiembre de 1983, cuyo último 
poseedor inscrito es CORPESCA S.A. 

  
2.-                    ANÓTESE, comuníquese y cúmplase.  

 
 
 

 
                                           Por orden del Sr. Director General 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12805/25  Vrs. 
  

DA DE BAJA NAVE “CORMORAN”, DEL 
REGISTRO DE MATRÍCULA DE NAVES 
MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 17 JUL 2020 
 
     VISTO: la solicitud de don Gudelio MONDACA Oyarzún, de fecha 20 
de mayo de 2020, complementada por la presentación de fecha 06 de julio de 2020; la 
Escritura Pública de Compraventa, repertorio N° 2.019-2020, de fecha 20 de enero de 
2020, otorgada en la Cuadragésima Primera Notaria de Santiago, República de Chile, 
en virtud de la cual, CORPESCA S.A., en su calidad de propietaria inscrita de la nave 
“CORMORAN”, vendió y transfirió el dominio de la misma a don Roberto Carlos 
CORTEZ Guerrero, de nacionalidad ecuatoriana; la circunstancia que la nave no 
reconoce hipoteca, gravamen, prohibición ni embargo vigentes que puedan afectarla o 
gravarla; lo dispuesto en el artículo 21° N° 5 del D.L. N° 2.222 de 1978, que Sustituye 
Ley de Navegación; y teniendo presente las facultades que me confiere el artículo 3° 
del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 

 
R E S U E LV O: 

 
1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 

Dirección General, por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO a la nave “CORMORAN”, 
inscrita bajo el N° 2270, con fecha 22 de abril de 1981, cuyo último poseedor inscrito 
es CORPESCA S.A. 

  
2.-                    ANÓTESE, comuníquese y cúmplase.  

 
 
 
 

                                           Por orden del Sr. Director General 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE ARICA. 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/902  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR DEL LANCHÓN CARMEN DE 
LA EMPRESA “CORPESCA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 10 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CORPESCA S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Arica, mediante Memorándum 
Ord. N° 12.600/81, de fecha 08 de junio de 2020, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia del Lanchón; lo informado por el Departamento de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos, sus Derivados y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar del 
Lanchón Carmen, perteneciente a la Empresa “CORPESCA S.A.”, ubicado en el 
Puerto de Arica, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Arica, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
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la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Lanchón junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Arica y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

EMPRESA CORPESCA S.A. 
LANCHÓN   CARMEN  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CORPESCA S.A. 
LANCHÓN   CARMEN   

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/963  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR DEL TERMINAL MARÍTIMO 
COMAP DE LA EMPRESA “COPEC S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 22 DE JULIO DE 2020. 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “COPEC S.A.”, remitida 
por intermedio de la Gobernación Marítima de Arica, mediante Memorándum Ord. N° 
12.600/80, de fecha 08 de junio de 2020, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia del Terminal Marítimo; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente,  

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos, sus Derivados y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar del 
Terminal Marítimo COMAP, perteneciente a la Empresa “COPEC S.A.”, ubicado en la 
Bahía de Arica, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Arica, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Terminal Marítimo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Arica y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COPEC S.A. 
TERMINAL MARÍTIMO COMAP 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COPEC S.A. 
TERMINAL MARÍTIMO COMAP 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE IQUIQUE. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/903  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR DEL TERMINAL MARÍTIMO 
DE LA EMPRESA “IQUIQUE TERMINAL 
INTERNACIONAL S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 10 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “IQUIQUE TERMINAL 
INTERNACIONAL S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de 
Iquique, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/205, de fecha 10 de junio de 2020, 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Puerto; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos, sus Derivados y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar del 
Terminal Marítimo, perteneciente a la Empresa “IQUIQUE TERMINAL 
INTERNACIONAL S.A.”, ubicado en el Puerto de Iquique, jurisdicción de la Capitanía 
de Puerto de Iquique, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Terminal Marítimo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Iquique y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA IQUIQUE TERMINAL INTERNACIONAL S.A. 
TERMINAL MARÍTIMO  IQUIQUE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA IQUIQUE TERMINAL INTERNACIONAL S.A. 
TERMINAL MARÍTIMO  IQUIQUE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CALDERA. 
 

D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N°12200/45    Vrs. 
 

FIJA LÍNEAS DE LA PLAYA Y DEL LÍMITE DE 
TERRENO DE PLAYA EN SECTOR  
BARRANQUILLA, COMUNA DE CALDERA, 
PROVINCIA DE COPIAPÓ,  REGIÓN DE 
ATACAMA. 
 
L. PYA. Nº 23/2020 
 

VALPARAÍSO, 03 JUL 2020             
 

 VISTO: la inscripción del Terreno de Playa a favor del Fisco, según 
Foja 203, N° 181 del Registro de Propiedad del C.B.R. de Caldera, año 2020; el 
trabajo ejecutado y solicitado por la División del Catastro Nacional de los Bienes del 
Estado, del Ministerio de Bienes Nacionales, relacionado con el estudio y 
levantamiento de la línea de la playa en sector Barranquilla, comuna de Caldera, 
Provincia de Copiapó, Región de Atacama; la resolución D.G.T.M.  y  M.M.  Ord.  N° 
12200/12  Vrs.,  de  fecha  8  de  junio  de  2004;  el  oficio   D.I.M.  y  M.A.A.  Ord.  N° 
12200/07/126/D.C.N.A.,  de fecha 10 de septiembre  de  2019;  el  informe técnico  del  
Servicio  Hidrográfico  y  Oceanográfico   de   la  Armada  No 31/24/2019, de fecha 25 
de julio de 2019;  el  plano  de  determinación  de  la  línea  de  la  playa,  a escala 1 : 
5.000, presentado  por  el  ejecutor;  las  atribuciones  que  me  confiere  el  artículo  
1°, N° 30) del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la 
publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la  Armada N° 3104 
“Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del 
litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, a la fecha de emisión de la presente resolución, no se 

presentaron otros antecedentes que acreditaran propiedad particular sobre el sector 
en comento, existiendo solo la inscripción a nombre del Fisco, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-                          FÍJASE las líneas de la playa y del límite de terreno de playa en el  

sector  Barranquilla,  Comuna  de  Caldera,  Provincia  de  Copiapó,  Región de 
Atacama, en el borde costero comprendido entre  las  coordenadas UTM N-
6.956.000,02  –  E-313.866,10  y  N-6.955.230,67  –  E-313.033,15   y N-6.955.389,91 
– E-312.882,43 y N-6.953.413,74 – E-312.517,75, HUSO 19  Sur, Sistema de 
Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano  DIRINMAR-23/2020, a escala 1 
: 5.000, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la 



        D.G.T.M. Y M.M. 106 
         B.I.M. 07/2020 

Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte 
integrante de la presente resolución.  

 
2.-   DISPÓNESE que la presente resolución podrá ser impugnada ante la 

Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la 
interposición del recurso de reposición, contemplado en el artículo 59º de la Ley Nº 
19.880, dentro del plazo de 5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo 
anterior, sin perjuicio de los demás recursos administrativos que establece dicha ley y 
los jurisdiccionales a que haya lugar. 
 

3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                    ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
IGNACIO MARDONES COSTA 

VICEALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE SAN ANTONIO. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/46       Vrs. 
 

FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR PUNTA 
CUEVA DE LA IGLESIA A NORTE DE PLAYA 
SAN ANTONIO, COMUNA DE PICHILEMU, 
PROVINCIA CARDENAL CARO, REGIÓN DEL 
LIBERTADOR GENERAL BERNARDO 
O´HIGGINS. 
 
L. PYA. Nº 24/2020 
 

VALPARAÍSO, 22 JUL 2020             
 

 VISTO: el trabajo solicitado y ejecutado por el Gobierno Regional y la 
Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales, relacionado  con  el  estudio  y  
levantamiento  de  la  línea  de  la  playa  en  el sector Punta Cueva de la Iglesia a 
Norte de Playa San Antonio, comuna de Pichilemu,  Provincia  Cardenal Caro,  
Región  del Libertador General Bernardo O´Higgins; el oficio  D.I.M.  y  M.A.A.  Ord.  
N° 12200/07/69/I.G.R.,  de  fecha  9 de junio de 2017;  el informe  técnico  del  
Servicio  Hidrográfico  y  Oceanográfico  de  la  Armada  N° 07/24/2017, de fecha 24 
de febrero de 2017; el plano de determinación de la línea de la playa, a escala 1 : 
5.000, presentado por el ejecutor;  las  atribuciones  que  me confiere el artículo 1°, N° 
30) del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación 
del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la  Armada N° 3104 “Instrucciones para 
la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de 
lagos y ríos”, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-                     FÍJASE   la  línea  de  la  playa  en  el  sector Punta Cueva de la 

Iglesia a Norte de Playa San Antonio, comuna de Pichilemu, Provincia Cardenal Caro, 
Región del Libertador General Bernardo O´Higgins,  en  el borde  costero  
comprendido  entre  las  coordenadas  UTM  N-6.199.500  –  E-226.092,28  y    N-
6.194.500    –    E-226.248,42,  HUSO  19  Sur,  Sistema  de  Referencia  WGS-84,  
conforme  se  señala  en  el  plano  DIRINMAR-24/2020,  a escala  1 : 5.000, visado 
por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante 
de la presente resolución.  

 
2.-  La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección 

General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del 
recurso de reposición, contemplado en el artículo 59º de la Ley Nº 19.880, dentro del 
plazo de 5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de 
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los demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a 
que haya lugar. 
 

3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                      ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
IGNACIO MARDONES COSTA 

VICEALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE TALCAHUANO. 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/899 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL PAM 
“JAVIER”. 

 
VALPARAÍSO, 10 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “PESQUERA LITORAL 
SpA.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “JAVIER”, remitida por la Gobernación Marítima de 
Talcahuano, mediante Memorándum Ordinario N° 12600/180, de fecha 03 de junio de 
2020; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático 
y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “JAVIER” (CB-5061), de 799.8 A.B., presentado por la 
empresa “PESQUERA LITORAL SpA.” el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan a bordo, deberán estar aprobados y autorizado su 
uso por medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, 
acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 
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3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  

 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

PESQUERA CENTRO SUR S.A. 

NAVE  PAM “JAVIER” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

PESQUERA CENTRO SUR S.A. 

NAVE PAM “JAVIER” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUERTO MONTT. 

 
D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/47     Vrs. 

 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR 
CHINQUIHUE KM. 4.5, CANAL TENGLO, 
COMUNA DE PUERTO MONTT, PROVINCIA 
DE LLANQUIHUE, REGIÓN DE LOS LAGOS. 
 
L. PYA. Nº 25/2020 
 

VALPARAÍSO, 29 JUL 2020             
 

 VISTO: el trabajo ejecutado por Rodrigo MORALES Andrade 
solicitado por Marina del Sur S.A., relacionado con el estudio y levantamiento  de  la  
línea  de  la  playa  en  el sector  Chinquihue  Km.  4.5,  Canal  Tenglo, comuna  de  
Puerto  Montt,  Provincia de Llanquihue,  Región  de  Los  Lagos; las  cartas  D.I.M.  y  
M.A.A.  Ord.  N° 12200/07/173/INT.  y  D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/28/INT., de 
fechas 18 de diciembre de 2019 y  19 de marzo de 2020, respectivamente;  el  
informe  técnico  del  Servicio  Hidrográfico  y  Oceanográfico  de  la  Armada  N° 
45/24/2019, de fecha 3 de diciembre de 2019; el plano de determinación de la línea 
de la playa, a escala 1 : 1.000, presentado por el ejecutor;  las  atribuciones  que  me 
confiere el artículo 1°, N° 30), del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo 
establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la  Armada 
N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la 
costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-                     FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  sector Chinquihue, Km.4.5, 

Canal Tenglo, comuna de Puerto Montt, Provincia de Llanquihue, Región de los 
Lagos,  en  el borde  costero  comprendido  entre  las  coordenadas UTM N-
5.405.001,741  –  E-668.439,348  y  N-5.404.653,287  –  E-668.181,835,  HUSO  18  
Sur,  Sistema  de  Referencia  WGS-84,  conforme  se  señala  en  el  plano  
DIRINMAR-25/2020,  a escala  1 : 1.000, visado por el Jefe del Departamento de 
Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
2.-  La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección 

General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del 
recurso de reposición, contemplado en el artículo 59º de la Ley Nº 19.880, dentro del 
plazo de 5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de 
los demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a 
que haya lugar. 
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3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                      ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
IGNACIO MARDONES COSTA 

VICEALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/931 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“COHO”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “COMPAÑÍA 
NAVIERA FRASAL S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “COHO”, remitida por la 
Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/1277, de fecha 18 de junio de 2020; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “COHO” (CB-7166) de 163.0 A.B., presentado por la 
empresa “COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto 
se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A. 

NAVE  M/N “COHO” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A. 

NAVE M/N “COHO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



        D.G.T.M. Y M.M. 119 
         B.I.M. 07/2020 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/935 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“CANAL MESSIER”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “COMPAÑÍA 
NAVIERA FRASAL S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “CANAL MESSIER”, remitida por 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/1277, de fecha 18 de junio de 2020; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “CANAL MESSIER” (CA-5723) de 334.0 A.B., presentado 
por la empresa “COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto 
se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A. 

NAVE  M/N “CANAL MESSIER” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A. 

NAVE M/N “CANAL MESSIER” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/937 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“SALAR”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “COMPAÑÍA 
NAVIERA FRASAL S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “SALAR”, remitida por la 
Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/1277, de fecha 18 de junio de 2020; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “SALAR” (CB-7165) de 163.0 A.B., presentado por la 
empresa “COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto 
se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A. 

NAVE  M/N “SALAR” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A. 

NAVE M/N “SALAR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/938 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N “DON 
ASCANIO”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “COMPAÑÍA 
NAVIERA FRASAL S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “DON ASCANIO”, remitida por la 
Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/1277, de fecha 18 de junio de 2020; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “DON ASCANIO” (CA-3870) de 517.0 A.B., presentado 
por la empresa “COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto 
se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A. 

NAVE  M/N “DON ASCANIO” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A. 

NAVE M/N “DON ASCANIO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/939 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“CAHUEL”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “COMPAÑÍA 
NAVIERA FRASAL S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “CAHUEL”, remitida por la 
Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/1277, de fecha 18 de junio de 2020; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “CAHUEL” (CB-6650) de 150.0 A.B., presentado por la 
empresa “COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto 
se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 

Autoridad Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A. 

NAVE  M/N “CAHUEL” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A. 

NAVE M/N “CAHUEL” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/983   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR EN LAS FAENAS DE 
TRANSFERENCIA DE COMBUSTIBLE DE LA 
“EMPRESA PORTUARIA PUERTO MONTT”    

 
VALPARAÍSO, 29 JUL 2020 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la “EMPRESA PORTUARIA PUERTO 
MONTT”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, 
mediante Memorándum Ord. N° 12.600/1276, de fecha 18 de junio de 2020, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia de la Empresa; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos, sus Derivados y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar para 
las Faenas de Transferencia de Combustibles, perteneciente a la “EMPRESA 
PORTUARIA PUERTO MONTT”, ubicado en el Puerto de Puerto Montt, jurisdicción 
de la Capitanía de Puerto de Puerto Montt, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 



        D.G.T.M. Y M.M. 136 
         B.I.M. 07/2020 

producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

Empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EMPRESA PORTUARIA PUERTO MONTT 
FAENA   TRANSFERENCIA COMBUSTIBLES 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EMPRESA PORTUARIA PUERTO MONTT 
FAENA   TRANSFERENCIA COMBUSTIBLES 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/985 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “METRENCUE” DE LA EMPRESA 
“SALMONES AYSÉN S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 29 DE JULIO DE 2020. 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES AYSÉN 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/1276, de fecha 18 de junio de 2020, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “METRENCUE”, perteneciente a la Empresa 
“SALMONES AYSÉN S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 41° 44' 05.09” S;                    
G: 73° 05' 48.82'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Montt, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO CULTIVO   METRENCUE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO CULTIVO   METRENCUE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CASTRO. 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/910  Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “TUBILDAD” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 14 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/600, de fecha 15 de mayo de 2020, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “TUBILDAD”, perteneciente a                                 
la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas                                                             
L: 42° 07' 31.49” S; G: 73° 28' 10.35'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Quemchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   TUBILDAD 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   TUBILDAD 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/961   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “QUETALCO” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 21 DE JULIO DE 2020. 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/680 de fecha 02 de junio de 2020, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “QUETALCO”, perteneciente a                                 
la Empresa “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas                                                             
L: 42° 20' 43.79” S; G: 73° 33' 16.53'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Quemchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   QUETALCO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   QUETALCO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/984 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PUNTA PELU” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 29 DE JULIO DE 2020. 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/743, de fecha 12 de junio de 2020, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “PUNTA PELU”, perteneciente a la Empresa 
“AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 43° 08' 04.17” S; G: 73° 34' 48.88'' 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Quellón, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   PUNTA PELU 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   PUNTA PELU 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/986 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “APIAO” DE LA EMPRESA “MOWI 
CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 29 DE JULIO 2020. 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “MOWI CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/742, de fecha 12 de junio de 2020, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “APIAO”, perteneciente a la Empresa “MOWI 
CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 42° 33' 47.91” S; G: 73° 14' 13.09'' W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Achao, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 



        D.G.T.M. Y M.M. 156 
         B.I.M. 07/2020 

debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   APIAO  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   APIAO  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE AYSÉN. 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/900   Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CHURRECUE” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 10 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de 
Remisión Ord. N° 10.400/797, de fecha 17 de junio de 2020, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “CHURRECUE”, perteneciente a la Empresa 
“CERMAQ CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 21' 24.31” S;                           
G: 73° 32' 27.60'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   CHURRECUE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   CHURRECUE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



        D.G.T.M. Y M.M. 163 
         B.I.M. 07/2020 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/901  Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ROWLETT 748” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 10 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de 
Remisión Ord. N° 10.400/797, de fecha 17 de junio de 2020, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “ROWLETT 748”, perteneciente a la Empresa 
“CERMAQ CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 44° 49' 04.04” S;                           
G: 74° 18' 51.99'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   ROWLETT 748 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   ROWLETT 748 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS. 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/909   Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA LAS FAENAS DE 
TRANSFERENCIA DE COMBUSTIBLE DE LA 
EMPRESA “ZENÓN MACIAS Y CIA. LTDA.”   

 
VALPARAÍSO, 14 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “ZENÓN MACIAS Y CIA. 
LTDA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, 
mediante Memorándum Ord. N° 12.600/445 de fecha 17 de diciembre de 2019, para 
la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento 
de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos para las faenas de transferencia de combustibles, perteneciente a la 
Empresa “ZENÓN MACIAS Y CIA. LTDA.”, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
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aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ZENÓN MACIAS Y CIA. LTDA. 
FAENAS TRANSFERENCIA DE COMBUSTIBLES  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ZENÓN MACIAS Y CIA. LTDA. 
FAENAS TRANSFERENCIA DE COMBUSTIBLES  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/913   Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “UNICORNIO SUR” DE LA 
EMPRESA “CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 15 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/445 de fecha 17 de diciembre de 2019, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “UNICORNIO SUR”, perteneciente a                                 
la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas                                                             
L: 52° 38' 06.48” S; G: 72° 23' 39.38'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Puerto Natales, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento 
de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   UNICORNIO SUR  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   UNICORNIO SUR 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/914   Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ARACENA 5” DE LA EMPRESA 
“NOVA AUSTRAL S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 15 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/445 de fecha 17 de diciembre de 2019, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “ARACENA 5”, perteneciente a                                 
la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, ubicado en las coordenadas                                                             
L: 54° 09' 04.05” S; G: 71° 08' 04.30'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Puerto Natales, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento 
de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

Centro de Cultivo con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO CULTIVO   ARACENA 5 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO CULTIVO   ARACENA 5 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/916  Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ARACENA 13” DE LA EMPRESA 
“NOVA AUSTRAL S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 15 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/445 de fecha 17 de diciembre de 2019, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “ARACENA 13”, perteneciente a                                 
la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, ubicado en las coordenadas                                                             
L: 54° 04' 53.80” S; G: 71° 06' 39.00'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Puerto Natales, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento 
de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

Centro de Cultivo con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO CULTIVO   ARACENA 13 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

    
 
 
 
 
 
 

 



        D.G.T.M. Y M.M. 182 
         B.I.M. 07/2020 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO CULTIVO   ARACENA 13 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/917   Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ARACENA 1” DE LA EMPRESA 
“NOVA AUSTRAL S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 15 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/445 de fecha 17 de diciembre de 2019, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “ARACENA 1”, perteneciente a                                 
la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, ubicado en las coordenadas                                                             
L: 54° 08' 43.54” S; G: 71° 13' 00.00'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Puerto Natales, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento 
de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

Centro de Cultivo con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO CULTIVO   ARACENA 1 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO CULTIVO   ARACENA 1 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/918   Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ARACENA 3” DE LA EMPRESA 
“NOVA AUSTRAL S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 15 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/445 de fecha 17 de diciembre de 2019, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “ARACENA 3”, perteneciente a                                 
la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, ubicado en las coordenadas                                                             
L: 54° 05' 38.53” S; G: 71° 12' 00.86'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Puerto Natales, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento 
de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

Centro de Cultivo con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  

 
 

 
 
 

 
 



        D.G.T.M. Y M.M. 189 
         B.I.M. 07/2020 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO CULTIVO   ARACENA 3 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO CULTIVO   ARACENA 3 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



        D.G.T.M. Y M.M. 191 
         B.I.M. 07/2020 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/919   Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ARACENA 4” DE LA EMPRESA 
“NOVA AUSTRAL S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 15 DE JULIO DE 2020.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/445 de fecha 17 de diciembre de 2019, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “ARACENA 4”, perteneciente a                                 
la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, ubicado en las coordenadas                                                             
L: 54° 05' 36.00” S; G: 71° 07' 09.06'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Puerto Natales, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento 
de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

Centro de Cultivo con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,18, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO CULTIVO   ARACENA 4 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO CULTIVO   ARACENA 4 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES GENERALES DIRECTEMAR. 
 

  
D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO Nº 12000/12 VRS. 

 
MODIFICA RESOLUCIÓN QUE FIJA LAS 
ALCALDÍAS DE MAR EXISTENTES EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

 
VALPARAÍSO, 21 JULIO 2020 
 
 VISTO: el oficio G.M.H.R. Ord. N° 12010/68, de fecha 03 de junio de 
2020, la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12000/13, de fecha 03 de diciembre de 
2019; el artículo 14° de la Ley Orgánica de la DIRECCIÓN GENERAL DEL 
TERRITORIO MARÍTIMO Y DE MARINA MERCANTE, aprobada por D.F.L. N° 292, 
de 1953, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-  MODIFÍCASE la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12000/13, de 
fecha 03 de diciembre de 2019, como se indica: 
 
-  AGRÉGASE: a la resolución mencionada, la Alcaldía de Mar Caleta Hotu Iti, 

dependiente de la Capitanía de Puerto de Hanga Roa, quedando su jurisdicción 
como sigue: 

 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE HANGA ROA 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE HANGA ROA 
ALCALDÍA DE MAR CALETA HANGA ROA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA HANGA PIKO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA LA PEROUSE. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA VAIHU. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA HOTU ITI. 

 
2.-  ANÓTESE, regístrese y publíquese en el Boletín Oficial de la Armada. 

 
 
 
 

     
  (FIRMADO) 
  IGNACIO MARDONES COSTA 
  VICEALMIRANTE 
  DIRECTOR GENERAL 
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ACTIVIDADES  INTERNACIONALES. 
 
DIRECTEMAR participa en Taller Internacional 2020, sobre "Contaminación por 
plásticos y sus impactos en el medio ambiente, organizado por SPLACH Red de 
investigadores - Chile de la Universidad San Sebastián. 
 
La apertura del evento contó con la participación y 
presentaciones del Científico de la Universidad 
Católica del Norte, Martin Thiel, la Directora de 
Plastic Oceans, Camila Ahrendt, del Ministerio del 
Medio Ambiente, Cristián Brito y el Comandante 
Vargas, Jefe de Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático de DIRECTEMAR. 
 
En la sesión inaugural se abordaron temáticas de 
vital importancia para el futuro en el cuidado y 
protección de nuestro medio ambiente costero y 
marino. Como así también las normativas legales y 
el uso de nuevas tecnologías en pos de un entorno 
más limpio. 
 

 
 
De esta manera, el representante institucional 
expuso el trabajo que realiza la Armada de Chile, a 
través de DIRECTEMAR, describiendo las 
principales acciones en la prevención la 
contaminación por basura marina plástica y 
microplásticos, dando a conocer una actualización 
de las iniciativas en foros internacionales para 
fortalecer el marco normativo entre ellos el 
Convenio MARPOL y Protocolo de Londres, 
concretamente.  
 
 

 
 
 
 
Por otra parte, se destacó la labor coordinada en la 
implementación de instrumentos internacionales, el 
fortalecimiento de capacidades, las Iniciativas de 
concienciación ambiental y alianzas para el 
monitoreo en apoyo a la investigación científica 
marina, entre otras. 
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Seminario Virtual de la Alianza Regional del Sistema Global de Observación de 
los Océanos (GOOS) para el Pacífico Sudeste (GRASP). 
 
En el marco del ciclo de seminarios virtuales 
organizados por la Alianza Regional del Sistema 
Global de Observación de los Océanos (GRASP) 
para el año 2020, se realizó la segunda exposición, 
titulada “La Mancha cálida y su impacto en el 
hidroclima de Chile”. 
 
La actividad fue presidida por el Jefe del 
Departamento de Oceanografía del Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada 
(SHOA), Capitán de Fragata Carlos Zúñiga, en 
representación del Director, Contraalmirante 
Patricio Carrasco, Presidente de la Alianza. En esta 
ocasión expuso el Dr. René Garreaud, Subdirector del Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia 
(CR) de Chile y contó con la participación de representantes de los Estados Miembros de la GRASP, 
Ecuador, Colombia, Perú y Chile. 

 
Este Seminario tuvo por objeto dar a conocer un 
fenómeno oceanográfico y atmosférico 
denominado internacionalmente como la “Mancha 
Cálida” (Hot Blob), la cual corresponde a una 
extensa área sobre el océano Pacífico 
Suroccidental, en las cercanías de Nueva Zelanda, 
que se caracteriza por un significativo 
calentamiento superficial, con temperaturas de 
hasta 3°C por encima de su valor climatológico. 
 
Esta condición, no es una novedad, puesto que 
resultados de estudios realizados en Chile, han 
demostrado que las anomalías cálidas que 

dominan la capa superficial de esa zona del Pacífico Sur, han estado presentes en las últimas dos a 
tres décadas, por lo que se le atribuiría a este fenómeno la prolongada megasequía que ha estado 
afectando a Chile central. 
 
A su vez, la atenuación de este evento, podría 
influenciar en una mayor cantidad de 
precipitaciones, lo cual se estaría evidenciado con 
las acontecidas recientemente en nuestro país, y 
que coinciden con la disminución de las anomalías 
de la temperatura superficial del mar registradas 
entre los meses de mayo y junio del presente año 
en la zona de la “Mancha Cálida”. 
 
El ciclo de seminarios virtuales organizados por la 
GRASP, se enmarca dentro de los acuerdos 
adoptados en la reunión presencial de noviembre 
de 2019 y corresponde a una de las tareas que el 
SHOA organizará durante el presente año, en 
virtud del cargo de Presidencia de la Alianza que ostenta el Director del SHOA durante el período 2020-
2021. 
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SHOA participa de reunión del Comité Nacional del Scientific Committee On 
Oceanic Research. 

El pasado 9 de julio, se realizó a través de 
videoconferencia, la Reunión del Comité Nacional del 
Scientific Committee on Oceanic Research (SCOR), la 
cual contó con la participación de investigadores 
provenientes de instituciones  del ámbito de las Ciencias 
del Mar y de la nueva Directora Ejecutiva SCOR, Dra. 
Patricia Miloslavich, científica y bióloga marina 
venezolana, quien se desempeña en el Secretariado 
Ejecutivo de SCOR, localizado en la Universidad de 
Delaware, Estados Unidos. 
 
 

La actividad fue presidida por el Director del Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada (SHOA) y 
Presidente del Comité Oceanográfico Nacional (CONA), 
Contraalmirante Patricio Carrasco, acompañado del Jefe 
del Departamento de Oceanografía del Servicio, Capitán 
de Fragata Carlos Zúñiga y del Secretario Ejecutivo del 
CONA, Juan Fierro. 
 
La actividad se inició con palabras del Almirante 
Carrasco, quien agradeció la participación de los 
asistentes, para posteriormente referirse a los complejos 
tiempos que se viven a raíz del COVID-19, destacando 

que el SHOA, a pesar de ello, continúa ejecutando sus tareas las 24 horas del día, todos los días del 
año; y que, por intermedio del CONA, está siempre disponible para continuar aportando a la comunidad 
científica nacional. 
 
Durante la Reunión virtual, la Dra. Miloslavich, 
destacó las oportunidades que tienen los 
investigadores de todos los continentes para 
involucrarse con el SCOR a través de instancias 
tales como programas y proyectos científicos de 
gran escala, patrocinados por el Comité a través de 
capacitación especializada. Además, destacó a los 
científicos nacionales que participan en los 
actuales Grupos de Trabajo y también aquellos que 
han sido considerados en los proyectos que serán 
evaluados en la reunión anual, en octubre de este 
año. 
 
Posteriormente, se dio a conocer y coordinaron aspectos como la membresía de Chile ante el Comité; 
un resumen de las actividades del Comité Nacional SCOR y la Evaluación de los Grupos de Trabajo 
Científico propuestos para iniciar actividades el año 2021, para finalizar con el reporte del Secretario 
Ejecutivo del CONA, sobre la Reunión Anual de SCOR realizada en Japón el año 2019. 
 
Cabe señalar que SCOR es una organización no gubernamental y sin fines de lucro, la cual centra sus 
esfuerzos en promover la cooperación internacional en la planificación y realización de investigaciones 
oceanográficas de gran escala, resolviendo problemas metodológicos y conceptuales que obstaculizan 
la investigación, siendo el SHOA el representante oficial técnico y permanente del Estado para el 
Scientific Committee on Oceanic Research, entre otros organismos similares, nacionales como 
internacionales. 
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SHOA participa de Segunda reunión virtual de la Alianza Regional del Sistema 
Global de Observación de los Océanos. 
 
El viernes 24 de julio, se realizó la segunda reunión 
de la Alianza Regional del Sistema Global de 
Observación de los Océanos (GOOS) para el 
Pacífico Sudeste (GRASP), con la participación de 
los representantes de los Estados Miembros de 
Colombia, Ecuador, Perú y Chile. La conferencia se 
inició con el saludo de bienvenida por parte del 
Director del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico 
de la Armada (SHOA) y Presidente de la Alianza 
durante el periodo 2020-2021, Contraalmirante 
Patricio Carrasco y fue moderada por el Jefe del 
Departamento de Oceanografía, Capitán de 
Fragata Carlos Zúñiga. 
 

Este año culmina el Plan Estratégico que ha sido el 
eje conductor de la GRASP por el período 2015-
2020 y con ello, comienza un nuevo Plan para el 
siguiente quinquenio. En este sentido, uno de los 
principales temas tratados consideró la discusión 
sobre las Recomendaciones y Conclusiones del 
Plan Estratégico 2015-2020, donde se presentó 
una revisión general y resumida de los principales 
logros que ha alcanzado la Alianza en el marco de 
la ejecución del Plan vigente, así como también se 
revisaron y discutieron las consideraciones 
emitidas por cada país, de tal forma de contribuir a 
la elaboración del nuevo Plan Estratégico para el 
período 2021-2025, donde se reflejen los objetivos 

del GOOS, trabajo liderado por el Empleado Civil Julio Castro, de Dotación del SHOA. 
 
 
Cabe hacer presente, que la Alianza se encuentra 
mensualmente llevando a cabo Seminarios 
virtuales relacionados con temáticas acorde a la 
observación de los océanos, tales como redes de 
medición de datos ambientales; transmisión y 
control de calidad de datos; resultados de modelos 
oceanográficos operacionales entre otras, 
temáticas que van en directo beneficio del 
conocimiento de los miembros de la GRASP, así 
como de todos los Grupos de Trabajo de la 
Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS). 
 



        D.G.T.M. Y M.M. 200 
         B.I.M. 07/2020 

WEBINAR de colaboración mutua entre Servicios Meteorológicos de Chile y 
Colombia. 
 
El Director General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, Vicealmirante Ignacio Mardones 
Costa, dio inicio al Webinar de colaboración mutua 
entre el Servicio Meteorológico de la Armada 
(SERVIMET) y el Servicio Meteorológico Marino de 
Colombia. 
 
La actividad contó con la asistencia inicial del 
Director de DIMAR, Contraalmirante Juan 
Francisco Herrera Leal, quien se mostró muy 
interesado en la factibilidad de generar un plan de 
trabajo en materia de meteorología marina y 
facilitar las instancias de intercambio de 
conocimientos en esta área, considerando que el Servicio Meteorológico de la Armada de Chile, realiza 
una gran labor en la difusión de avisos y pronósticos meteorológicos y en la forma en que lleva los 
procesos de gestión de calidad e interacción que mantiene con sus usuarios marítimos. 
 

 
El evento se desarrolló mediante la plataforma 
Zoom, desde el lunes 6 al martes 21 de julio, con la 
realización de exposiciones referidas a temas tales 
como; Parámetros observados y experiencia para 
determinar eventos extremos tropicales, Boletines e 
información gráfica que generan los Servicios 
Meteorológicos, Mecánica de apoyo en Campañas 
Antárticas, transferencia de conocimientos en los 
mecanismos de difusión y comunicaciones (nivel 
costero, “offshore” y local), desarrollo y operación 
del modelamiento atmosférico y oceanográfico, 
entre otros tópicos. 
 

 
 
 
 
Cabe destacar que esta actividad, permitió la 
participación de la totalidad de los especialistas en 
meteorología desplegados a lo largo del país, lo 
que genera una retroalimentación de los 
conocimientos que se dieron a conocer, en apoyo 
al desafío que DIMAR tiene por delante al fomentar 
el desarrollo meteorológico marino, tanto en el 
Caribe como en el Pacífico tropical. 
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MISCELÁNEOS. 
 
Como una forma de aportar y a la vez recordar algunas normas reglamentarias 
vigentes, se transcribirán algunos artículos de la Ley de Navegación D.L. Nº 
2.222, del 21 de mayo de 1978. 

 
 

Título VIII 
 
 

De los riesgos de la navegación 
 
 

Párrafo 3º.- Accidentes Marítimos 
 
 
 Art. 125.- Con el fin de establecer las responsabilidades profesionales, técnicas y disciplinarias 

a que haya lugar, las Autoridades Marítimas de la República serán competentes para instruir las 
investigaciones sumarias por accidentes o siniestros ocurridos a naves o a personas en aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional y en los canales, lagos o ríos navegables, con el objeto de 
determinar las causas y los responsables de tales hechos. También serán competentes si el accidente 
o siniestro que sufran naves chilenas ocurre en alta mar o en aguas territoriales de otro Estado, salvo 
que el hecho sea de competencia del país donde aconteció. 

 
 Al Director le corresponderá fallar en definitiva las investigaciones sumarias, de acuerdo con las 

atribuciones que le otorga la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante.   

 
 
 Art. 126.- Toda persona que se negare a concurrir a la citación que le haga la Autoridad 

Marítima para prestar declaración en un sumario, será sancionada con una multa de hasta 10.000 
pesos oro. 

 
 
 Art. 127.- En caso de accidente o siniestro ocurrido a una nave chilena en aguas sometidas a la 

jurisdicción nacional, y en lagos o ríos navegables, será competente para conocer e instruir el sumario 
el fiscal que designe la Autoridad Marítima en cuya jurisdicción se produjo el hecho, o el fiscal que 
especialmente designe el Director. 

 
 
 Art. 128.- Si se tratare del desaparecimiento de una nave nacional, será competente para 

conocer e instruir el sumario la Autoridad Marítima que designe el Director. 
 
 Se reputará perdida una nave cuando no apareciere o no hubiere noticias de ella durante más 

de cuatro meses, contados desde el día en que fue recibida su última comunicación. 
 
 
 Art. 129.- Si naufragare una nave extranjera fuera de los límites de las aguas sometidas a la 

jurisdicción nacional, y su dotación desembarcare en un puerto de la República, corresponderá a la 
Autoridad Marítima de ese puerto instruir un sumario, cuando así lo solicitare por escrito el capitán o los 
representantes de la nave afectada. 

 
 En este caso, la dotación extranjera de ella quedará sometida a la Ley de Extranjería y su 

reglamento, durante el tiempo que permanezca en el territorio nacional. 
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